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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


En la fecha, se corre traslado al señor (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación del investigado(a) (en caso de tener abogado defensor igualmente citarlo con (Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Tarjeta Profesional), el contenido del Dictamen pericial de fecha (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) obrante a folio (identificar el número de folio y Cuaderno donde se encuentre).

Se le hace saber al(os) sujeto(s) procesal(es) que respecto al presente dictamen podrá solicitar su aclaración, ampliación, adición o lo objeten por error grave dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta diligencia, según lo dispone el artículo 210[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017. [1:  Ley 1862 de 2017 Artículo 210. Contradicción del dictamen en la etapa de indagación. Recibido el dictamen, el funcionario competente, mediante decisión que se notificará por estado, correrá traslado del mismo a los sujetos procesales por el término común de cinco días para que si les asiste interés soliciten motivadamente su aclaración, ampliación, adición o lo objeten por error grave. (…) 


] 



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


NOTA: La Ley no prevé notificación personal para este tipo de autos, no obstante, deberá tenerse en cuenta hacer el seguimiento al envío de las comunicaciones y proceder a realizar la notificación por Estado del auto. Art. 155 Ley 1862 de 2017. 

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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